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Bogotá D.C., Veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Proceso Ejecutivo Nº 1100140030022023-00153

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, allegada por la parte
demandante (archivo digital No. 010), bajo el amparo del artículo 286 del
C.G.P. se CORRIGE los ordinales “PRIMERO”, de la providencia datada el
19 de mayo de 2023, en los siguientes términos: 

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA del  mandamiento  de  pago  al
demandado YOLY PAOLA RIOVO SOLANO bajo las premisas del artículo 8 del
Decreto 806 de 2020 vigente con la Ley 2213 de 2022 (núm. 006 y 007), quien
dentro del término legal no formuló ningún medio exceptivo.

(…)   PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de
BANCO DE OCCIDENTE contra  YOLY  PAOLA  RIOVO  SOLANO para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo
proferido el 10 de marzo de 2023.

En lo demás permanezca incólume la providencia mencionada. 

NOTIFÍQUESE,
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

LNRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
28 hoy 31 de julio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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